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DECRETO N° 002 3 / 2 4 
San Martín de los Andes, 09 ENE í.324 

VISTO: 

El Expediente N0 05000-660/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el mismo se encuentra el Decreto N0 2512/2023 de fecha 05 de 
diciembre de 2023 donde se declara de;ierta la licitación pública n° 07/2023 aprobada por 
decreto n° 2818/2023. 

Que, el servicio de riego es fundamental para optimizar el mantenimiento 
de las calles de nuestra localidad y asegurar la transitabilidad segura durante los meses de 
verano, garantizando la prestación del seivicio de manera continua con el objetivo principal de 
mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos.. 

Que, en base a la s tuación económica que atraviesa nuestro país se a 
decidido disminuir los recorridos contemplando especialmente el recorrido del servicio urbano 
del colectivo 

Que, a efectos de prestar el servicio de riego se convoco a los Sres. Silva 
Luis Oscar CUIT 20-28678236-2; Godoy Mario Enrique CUIT 20-21626893-9; Toranza Roldan 
Néstor Alberto CUIT 20-32270444-6; Vilde Fernando Sebastián CUIT 20-27504010-Q; Saavedra 
Teresa Elizabeth CUIT 27-21354066-7. 

Que, en el marco de las previsiones del artículo 980 de la Carta Orgánica 
Municipal el Concejo Deliberante debe aJtorizar por vía de excepción la contratación directa 
efectuada. 

Que, por Resolución C.D. N0 351/23 de fecha 14/12/23 el Cuerpo 
Legislativo se encuentra en receso, razón por la cual en el marco de las atribuciones del artículo 
71° de la Carta Orgánica se dicta la prese 

POR ELLO: 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: APRUEBESE AD RIEFERENDUM DEL CONCEJO DELIBERANTE la 
contratación directa con el Sr. Silva Luis Oscar CUIT 20-28678236-2, por el servicio de 
riego, en diferentes barrios de nuestra localidad desde el 05 de Enero del 2023 al 29 de 
Febrero de 2024, por un monto total de $2.688.000 (pesos dos millones seiscientos 
ochenta y ocho mil) según presupuestc del proveedor que obra como anexo del presente. 

ARTICULO 20: APRUEBESE AD R EFERENDUM DEL CONCEJO DELIBERANTE la 
contratación directa con el Sr. Godoy M irlo Enrique CUIT 20-21626893-9, por el servicio 
de riego, en diferentes barrios de nuestr¿i localidad desde el 05 de Enero del 2023 al 29 de 
Febrero de 2024, por un monto total de $2.688.000 (pesos dos millones seiscientos 
ochenta y ocho mil) según presupuestc del proveedor que obra como anexo del presente. 

ARTICULO 30: APRUEBESE AD REFERENDUM DEL CONCEJO DELIBERANTE la 
contratación directa con el Sr. Toranza Roldan Néstor Alberto CUIT 20-32270444-6, por 
el servicio de riego, en diferentes barrios de nuestra localidad desde el 05 de Enero del 2023 
al 29 de Febrero de 2024, por un monto total de $2.688.000 (pesos dos millones 
seiscientos ochenta y ocho mil) segú i presupuesto del proveedor que obra como anexo del 
presente. 
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ARTICULO 40: APRUEBESE AD REFERENDUM DEL CONCEJO DELIBERANTE la 
contratación directa con el Sr. Vilche Fernando Sebastián CUIT 20-27504010-0, por el 
servicio de riego, en diferentes barrios de nuestra localidad desde el 05 de Enero del 2023 al 
29 de Febrero de 2024, por un monto total de $2.688.000 (pesos dos millones 
seiscientos ochenta y ocho mil) según presupuesto del proveedor que obra como anexo del 
presente. 

ARTICULO 50: APRUEBESE AD REFERENDUM DEL CONCEJO DELIBERANTE la 
contratación directa con el Sr. Saavedra Teresa Elizabeth CUIT 27-21354066-7, por el 
servicio de riego, en diferentes barrios de nuestra localidad desde el 05 de Enero del 2023 al 
29 de Febrero de 2024, por un monto total de $2.688.000 (pesos dos millones 
seiscientos ochenta y ocho mil) según presupuesto del proveedor que obra como anexo del 
presente. 

ARTÍCULO 60: REMÍTASE al Concejo Deliberante para su ratificación. 

ARTÍCULO 70: Por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto IMPÚTESE a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 80: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, Regístrese, comuníquese 
y cumplido archívese. 
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